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Referido a la Comisión de Hacienda y Asuntos Financieros
LEY 

Para establecer la “Ley de Reactivación Inmediata y Expansión de la Economía de Puerto Rico” para atender con agilidad e inmediatez períodos de recesión en la economía; propiciar el establecimiento, desarrollo y expansión de pequeños y medianos negocios de capital insular; fomentar el desarrollo socioeconómico sustentable eliminando barreras jurídicas y sociales; y ampliar significativamente el ámbito de oportunidades de progreso de nuestra sociedad. 
EXPOSICION DE MOTIVOS
Puerto Rico enfrenta grandes retos para poder salir del estancamiento económico en que se encuentra. El gobierno es la entidad responsable de facilitar el ambiente que propicie cambios en la economía, tiene el deber y la obligación de diseñar un nuevo modelo de desarrollo económico que esté a tono con los tiempos modernos.  Este modelo tiene que ser ágil y competitivo para lograr promover la inversión, provocar la aceleración del ritmo económico y proveer incentivos lo suficientemente atractivos como para alentar a nuevas industrias que por su naturaleza nos colocarían a la vanguardia en tendencias y tecnologías del mundo moderno. Ciertamente no hemos logrado tales cambios, ni hemos logrado convertir al gobierno en facilitador de la gestión pública.
No nos cabe la menor duda que resulta de vital importancia apoderar al Pueblo con nuevas herramientas de desarrollo económico para poder participar en la competencia entre mercados, así como debemos reconocer la urgencia de incentivar nuevas inversiones locales para estimular nuestra economía en áreas vitales tales como: tecnología y desarrollo científico. También debemos atender la alta tasa de desempleo con la creación de empleos en los pueblos y cascos urbanos de nuestros municipios e incentivar un clima socioeconómico favorable para que nuestra fuerza laboral no emigre fuera de la Isla mientras que Puerto Rico emerge como una alternativa real, rica en oportunidades de empleo.
Al evaluar las alternativas de inversión utilizadas en otras jurisdicciones del mundo, a modo de ejemplo, el setenta por ciento (70%) de los nuevos empleos a crearse en dichos mercados estarán sostenidos por pequeñas y medianas empresas con inversión de capital local. Tales hallazgos fueron recopilados y sostenidos en el estudio titulado “GEM High Expectations Entrepreneurship” realizado en el año 2005 por las universidades Babson College y London Business School junto con la empresa consultora Mazars.  
Puerto Rico tiene que unirse a las tendencias de los mercados mundiales. Al igual que el estudio antes mencionado, un sinnúmero de estudios sostienen que con el modelo propuesto en esta Ley lograremos atemperar la política pública del Gobierno de Puerto Rico y atenderemos el reclamo del Pueblo en promover y proveer alternativas para su sustento y desarrollo. El inversionista que se acoja libre y voluntariamente al contrato social propuesto por esta Ley, además de recibir beneficios e incentivos por su inversión, deberá patrocinar un proyecto social como elemento esencial de su función social en los municipios donde este localizado su negocio. Con ello generaremos empleos en nuestros municipios, retendremos nuestra fuerza laboral y estimularemos la economía además de proveer al Pueblo nuevas fuentes de empleo.

DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:

Artículo 1.-Título

Esta Ley se conocerá como “Ley de Reactivación Inmediata y Expansión de la Economía de Puerto Rico”, en adelante la “Ley”. 

Artículo 2.-Declaración de Política Pública

Será la política pública del Estado Libre Asociado de Puerto Rico atender con agilidad e inmediatez períodos de recesión en la economía; propiciar el establecimiento, desarrollo y expansión de pequeños y medianos negocios de capital insular; fomentar el desarrollo socioeconómico sustentable eliminando barreras jurídicas y sociales; y ampliar significativamente el ámbito de oportunidades de progreso de nuestra sociedad.

Artículo 3.-Definiciones

A los fines de esta Ley, los siguientes términos tendrán el significado que a continuación se expresa:

A.  “Código de Rentas Internas” significa el Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, Ley Núm. 120 del 31 de octubre de 1994, según enmendada.
B.  “Compañía” significa la Compañía de Comercio y Exportación de Puerto Rico, creada por virtud de la Ley Núm. 323 de 28 de diciembre de 2003, según enmendada.
C.  “Contrato Social” significa propuesta contractual a cualquier persona natural o jurídica bajo los términos y condiciones que se disponen en esta Ley.
D.  “CPA” significa Contador Público Autorizado facultado a ejercer tal profesión por virtud de la Ley de Contabilidad Pública de 1945, Ley Núm. 293 de 15 de mayo de 1945, según enmendada.
E.  “Departamento” significa el Departamento de Desarrollo Económico y Comercio creado por virtud del Plan de Reorganización Núm. 4 de 22 de junio de 1994.
F.   
“Director Ejecutivo” significa el Director Ejecutivo de la Compañía de Comercio y Exportación de Puerto Rico, según la Ley Núm. 323 de 28 de diciembre de 2003, según enmendada.

G.  “Gobierno de Puerto Rico” significa el Estado Libre Asociado de Puerto Rico, sus agencias, departamentos, juntas, oficinas, corporaciones públicas y municipios.
H.  “Legislatura Municipal” significa cuerpo con funciones legislativas sobre los asuntos municipales conforme a lo dispuesto por la Ley de Municipios Autónomos de Puerto Rico, Ley Núm. 81 de 30 de agosto de 1991, según enmendada.
I.   
“Oficina de Exención” significa la Oficina de Exención Contributiva Industrial, según dispuesto por la “Ley de Incentivos para el Desarrollo Socioeconómico de Puerto Rico”.
J.  
“Organismo” significa agencia, departamento, junta, oficina, corporación pública y municipio del Gobierno de Puerto Rico.

K. “Proyecto Social” significa actividad o servicio así dispuesta por esta Ley y que constituye un elemento esencial en el cumplimiento del Contrato Social. 
L. “Regente” significa Miembro de la Junta de Regentes de Desarrollo e Inversiones, creada por virtud de la “Ley de Incentivos para el Desarrollo Socioeconómico de Puerto Rico”.

M.  “Secretario” significa el Secretario del Departamento de Desarrollo Económico y Comercio, según el Plan de Reorganización Núm. 4 de 22 de junio de 1994.


Artículo 4.-Aplicabilidad

Esta Ley provee una propuesta contractual a cualquier persona natural o jurídica que solo podrá ser aceptada en los términos y condiciones que se disponen más adelante. Tal aceptación constituirá un contrato social. Las condiciones especiales contributivas bajo esta Ley se considerarán un contrato entre el negocio, sus accionistas, socios o dueños, y el Gobierno de Puerto Rico. El contrato social incluirá aquellos términos y condiciones que sean consistentes con el propósito de esta Ley y que promuevan la inversión y la creación de empleos para el desarrollo social de Puerto Rico. Este contrato social tomará en consideración la naturaleza del negocio, así como los hechos y circunstancias relacionadas de cada caso en particular que puedan ser de aplicación, si alguna.

Conforme a la propuesta contractual que provee esta Ley, el inversionista, sea una persona natural o jurídica, podrá escoger libre y voluntariamente una iniciativa de inversión de tres (3) modalidades que se prescriben en los Artículos 9, 10 y 11. Simultáneamente, el inversionista expresará el proyecto social, según se definen en dichos Artículos, que acoge patrocinar como elemento esencial de su función social en los municipios donde este localizado el negocio. Las disposiciones contractuales que se acuerdan mediante esta Ley son sin menoscabo a cualesquiera otros derechos y obligaciones que confieren otras leyes que no están en contravención con las disposiciones de esta Ley. En principio, la Ley es en sí el contrato y servirá de modelo estándar para su otorgamiento.
Artículo 5.-Perfeccionamiento del Contrato Social

El contrato social que dispone esta Ley se perfecciona por el inversionista con el acto de afirmación libre y voluntaria, formalizado mediante la presentación de una declaración jurada otorgada ante notario público a tales efectos, según se dispone y con los detalles y pormenores que dispone la modalidad de inversión escogida. 

La declaración jurada incluirá los datos legales necesarios para formalizar la contratación y que esté de conformidad con esta Ley. Cuando el dato consiste de un documento a ser anexado, el nombre del documento y número exacto de páginas debe estar expresado en la declaración jurada y el documento anexo se identificará con el mismo número o letra del acápite en el cuerpo de la declaración jurada. Dicha declaración jurada contendrá los siguientes datos:
A. Nombre de los inversionistas, sus datos personales de capacidad para contratar y  los datos de dirección y de contacto telefónico, postal y electrónico.

B.  Nombre del negocio, sus datos demostrativos de capacidad legal para conducir operaciones en Puerto Rico, número de cuenta patronal, los datos de dirección y de contacto telefónico, postal y electrónico.

C. Municipios en que opera o se propone operar.

D. Modalidad que acoge, entre las dispuestas en el Artículo 8.

E. Plan de negocio con datos suficientes demostrativos de la habilidad para aumentar el número de empleos equivalentes a tiempo completo adicionales a los que tiene actualmente, si alguno, pero nunca menos de: 

1.  Dos (2) empleos adicionales cuando se acoja al Artículo 9 ó 10; o, 

2.  veinte (20) empleos equivalentes a tiempo completo, cuando se acoja al Artículo 11.

F. Proyecto Social que acoge, conforme a la modalidad del negocio e incluya el plan de trabajo que cumpla con los parámetros que establezca la Compañía, y evidencia demostrativa de adquisición de la fianza correspondiente.

G. Documentos y certificaciones requeridas conforme a modalidad a que se acoge.

El contrato social que dispone esta Ley será endosado por el Director Ejecutivo con su firma y sello en la declaración jurada presentada a tales efectos por el inversionista, según se dispone en esta Ley, y con los requisitos que dispone la modalidad de inversión escogida.

Artículo 6.-Legitimidad

Todo documento o escrito de cualquier clase o tipo a ser utilizado por el inversionista para los fines de optar y cumplir con esta Ley deberá ser elaborado conforme a las leyes y reglamentos de práctica profesional que apliquen al profesional concernido que para tales servicios haya dispuesto, o en adelante disponga, el Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Cuando el documento no está sujeto a criterio profesional, el mismo debe conformar las prácticas de uso y costumbre para tal tipo o clase de documento. Los documentos o escritos se podrán presentar indistintamente en el idioma español o inglés, o ambos idiomas. El incumplimiento con los anteriores requisitos, causará que tal documento o escrito sea ilegítimo y será nulo para todos los efectos. 

Además, la utilización y presentación de documentos o escritos por algún profesional autorizado a hacer negocios en Puerto Rico, producido en más de un veinte por ciento (20%) por una oficina afiliada localizada fuera de Puerto Rico, será nulo y causará incumplimiento por el inversionista o el negocio, excepto que el mismo sea substituido en los términos que dispone esta Ley.
Artículo 7.-Fecha de Efectividad del Contrato y Presentación
Todo documento o escrito presentado por el inversionista ante un organismo del Gobierno de Puerto Rico: 

A. Será efectivo conforme a la fecha dispuesta en el artículo e inciso correspondiente de esta Ley. No obstante, cuando se trata de asuntos cuyo efecto se mide mediante la contabilidad financiera, de no estar dispuesta expresamente en alguna ley o reglamento la fecha de efectividad, entonces la fecha será el primer día del mes siguiente a la fecha en que se presentó.

B. Se presumirá genuino si se presenta personalmente en el lugar prescrito o dispuesto por el organismo para tales fines, o mediante envío por servicios de mensajería o correo postal o privado, o mediante correo electrónico que esté firmado digitalmente. 

C. No más tarde de sesenta (60) días de la fecha de efectividad de esta Ley, la Compañía tendrá que proveer el mecanismo de presentación por la Internet, mediante la utilización de cuentas particulares a tales fines y en algún formato digital de uso generalizado.

Artículo 8.-Modalidades de Contrato Social
Esta Ley dispone tres (3) modalidades de contrato social a ser formalizado con el inversionista. Las tres modalidades contractuales son: “Nueva Oportunidad de Inversión Inmediata”, “Nueva Opción a Expandir Operaciones al Exterior”,  e “Inversión Tradicional Vía-Excepción”, según se dispone más adelante. 

Artículo 9.-Nueva Oportunidad de Inversión Inmediata

El inversionista podrá establecer uno o más nuevos negocios que opte por iniciar operaciones de inmediato, sujeto únicamente a los siguientes términos y condiciones contractuales en esta Ley:

A. El negocio estará sujeto únicamente a obtener los permisos ordinarios de aplicación general, exentos de cualesquiera cargos tarifas, licencias, arbitrios, pagos, etc. de los organismos públicos que otorgan los mismos.
B. El inversionista-negocio estará sujeto al beneficio de una tasa fija (“Flat-Tax”) de contribución sobre ingreso especial de diez por ciento (10%) de su ingreso neto sujeto a contribución, en exceso al promedio de los tres (3) años fiscales anteriores, determinado conforme a lo dispuesto en el Código de Rentas Internas. El negocio estará exento:
1. Totalmente del pago de cualquiera contribución, impuesto, derecho, licencia a cualquier organismo estatal y municipal, como incentivo al inicio inmediato de sus operaciones, durante o resultado de sus primeros doce (12) meses de operaciones, aunque para ciertos fines el período esté dentro de dos años fiscales consecutivos; y
2. en un treinta por ciento (30%) del pago de cualquiera contribución, impuesto, derecho, licencia a cualquier organismo municipal los diez (10) años siguientes al primero, como incentivo para mantener sus operaciones.
C. Comenzando con su primer año fiscal, de doce (12) meses o fracción, el negocio deberá acompañar con las planillas, entiéndase la Planilla de Contribución Sobre Ingresos, la Planilla de Contribución Sobre la Propiedad Mueble, y la Planilla de Patente Municipal, una certificación de un CPA, que certifique y firme cada Planilla o un empleado gubernamental que certifique el informe que requiere el Artículo 24, indicativo de que:
1. Sus ventas o servicios de ese año han sido por más de un setenta y cinco por ciento (75%) en exportaciones fuera del territorio de Puerto Rico o por un noventa por ciento (90%) en ventas o servicios al detal dentro de los límites del área designada mediante ordenanza municipal como casco urbano desarrollable del municipio; y,

2. El ochenta por ciento (80%) de sus accionistas, o socios, o dueños de cada clase son residentes bona fide de Puerto Rico, indicando el número de cuenta de contribuyente de cada cual y el por ciento de participación de cada clase de acciones.

D. Copia certificada de las planillas, junto a la certificación de un CPA deberá ser radicada en la Compañía en o antes del 31 de mayo de cada año o el último día del quinto mes siguiente al cierre de su año fiscal.

E.  
Un negocio que inicie operaciones mediante el contrato provisto por este Artículo podrá solicitar y obtener una conversión del contrato social para operar conforme a la modalidad dispuesta en la “Ley de Incentivos para el Desarrollo Socioeconómico de Puerto Rico”, sujeto a que:
1. Tal elección no tiene limitación de tiempo o término, pero será efectiva al inicio de cualquier año fiscal siguiente a la fecha en que se presente la declaración jurada solicitando la conversión de contrato social.

2. Esta opción se podrá ejercer una sola vez por inversionista o negocio.

F.   Un negocio que haya iniciado y demuestre haber estado en operaciones después del 31 de diciembre de 2004, pero no más tarde del 30 de junio de 2007, y que cumpla con los términos y condiciones de esta modalidad, podrá acogerse a las disposiciones (A) y (B) de esta modalidad, si opta por ello en o antes de los seis (6) meses siguientes a la efectividad de esta Ley, en cuyo caso las sumas cobradas por los organismos deberán ser devueltas mediante pago al negocio en o antes de los sesenta días siguientes al 30 de junio de 2008, neto de cualesquiera suma tasada conforme a esta modalidad y pendiente de pago, si alguna. 

G. El proyecto social de esta modalidad consiste de apoyo a las Escuelas de la Comunidad. Se disponen los siguientes proyectos sociales, a base del tamaño del negocio, medido por el número de empleados, para el inversionista-negocio que se acoja a este Artículo.
1. Los negocios podrán seleccionar entre las siguientes actividades y servicios como su proyecto social:
a. Pintura exterior continua, efecto total en once (11) meses.

b. Pintura interior continua, efecto total en períodos no lectivos.

c. Reparación y mantenimiento consecuente de verjas y murallas, y portones de control de acceso peatonal y de vehículos.

d. Reparación, mantenimiento y pintura de mobiliario de salones, oficinas y espacios comunes.

e. Reparación y mantenimiento de sistemas de acondicionamiento de aires y refrigeración.

f. Reparación y mantenimiento de sistemas de redes de computación, y computadores de uso educativo y administrativo.

g. Exterminación bi-semanal de insectos y sabandijas.

h. Acondicionamiento semanal de los alrededores jardineros (“landscape”).

i. Sustitución de maestros ausentes.

j. Ofrecer un curso diario de no más de una (1) hora sobre desarrollo empresarial conforme al currículo de la escuela.

k. Ofrecer orientación sobre destrezas relacionadas a la industria del negocio.

l. Servicio de seguridad en horas lectivas.

m. Servicios de seguridad en horario no escolar.

2. Las horas que el negocio dedique al proyecto social dependerá del número total de horas rendidas por sus empleados el mes anterior al mes en que se proveen los servicios, sean empleados en su nómina, o contratistas o el inversionista-empleado sin sueldo de servicios. Las horas de empleado a tiempo parcial se deben juntar para configurar el número total de horas. Por cada cuarenta (40) horas, el negocio dedicará dos (2) horas. 

3. Los materiales y suministros a utilizar para proveer el servicio serán por cuenta del municipio o la escuela. De no estar disponibles bajo el control del inversionista-negocio con por lo menos dos (2) días de anticipación al evento (o servicio):

a.  El inversionista-negocio los podrá adquirir, y solicitar y obtener reembolso al demostrar que el servicio ha sido rendido.
b. La suma a ser reembolsada no podrá exceder la factura del suplidor tercero, pero en ninguna ocasión el precio de venta al detal publicado en algún periódico de circulación general o regional para tal producto y marca.
Artículo 10.-Nueva Opción a Expandir Operaciones al Exterior 

Sin sujeción a, o menoscabo al beneficio que conceda alguna otra disposición en esta Ley, el inversionista podrá expandir uno o más negocios existentes que opten por iniciar operaciones de inmediato en el exterior, fuera de la jurisdicción de Puerto Rico, podrán así hacerlo y únicamente estarán sujetos a los siguientes términos y condiciones contractuales:

A.  El negocio estará exento de cualquier requerimiento que otra ley o reglamentación disponga para obtener los permisos ordinarios de aplicación general, exentos de cualesquiera cargos tarifas, licencias, arbitrios, pagos, etc. de los organismos públicos que otorgan los mismos en cuanto a la expansión exterior;
B. el inversionista-negocio estará sujeto a una tasa fija (“Flat-Tax”) del quince por ciento (15%) de su ingreso neto sujeto a contribución de las operaciones en Puerto Rico, en exceso al promedio de los tres años fiscales anteriores, conforme al Código de Rentas Internas. El negocio estará exento:
1. durante un período de doce (12) meses continuos, según elija el negocio, hasta la suma que utilice como capital para la expansión al exterior, del pago de cualquiera contribución, impuesto, derecho, licencia a cualquier organismo estatal y municipal, como incentivo a la expansión al exterior de sus operaciones; 
2. indefinidamente sobre su actividad económica de fuentes u origen en el exterior, según se pueda probar conforme a su sistema de contabilidad, del pago de cualquiera otra contribución, impuesto, derecho, licencia a cualquier organismo estatal y municipal, como incentivo a la expansión al exterior de sus operaciones, adicional a la que se dispone en este Artículo; y,
3. en un veinte por ciento (20%) del pago de cualquiera contribución, impuesto, derecho, licencia a cualquier organismo municipal sobre sus operaciones en Puerto Rico los siguientes diez (10) años, como incentivo para mantener sus operaciones en el exterior.
C. Comenzando con su primer año fiscal, de doce (12) meses o fracción, el negocio deberá acompañar con las planillas de ingresos, propiedad y patente (o sea, la Planilla de Contribución Sobre Ingresos, la Planilla de Contribución Sobre la Propiedad Mueble, y la Planilla de patente Municipal), una certificación de un CPA, que certifique y firme cada planilla, indicativo de que:
1. Las ventas brutas y netas y/o servicios, costos y gastos han sido debidamente contabilizados e informados en sus planillas e informes segregando el origen jurisdiccional; y

2. el ochenta por ciento (80%) de sus accionistas, o socios, o dueños de cada clase son residentes bona fide de Puerto Rico, indicando el número de cuenta de contribuyente de cada cual y el por ciento de participación de cada clase de acciones.

D.  Copia certificada de las planillas, junto a la certificación de un CPA, deberán ser radicadas en la Compañía, en o antes del 31 de mayo de cada año, o el último día del quinto mes siguiente al cierre de su año fiscal.

E.  Un negocio que expanda al exterior sus operaciones mediante el contrato provisto por este Artículo, no podrá solicitar y obtener una conversión del contrato social para operar conforme a otra modalidad dispuesta en esta Ley. 
F.  Los negocios que se acojan a la modalidad provista en este Artículo deberán establecer como mínimo actividades continuas de promoción turística, así como de las oportunidades de inversión en Puerto Rico permitidas por esta Ley. Entre tales actividades deberá: 
1. Recibir el material de parte del Departamento o sus afiliadas, en el idioma del lugar que ubique cada unidad en el exterior afiliada al negocio. 

2. Disponer un espacio visible y estratégico en cada ubicación fuera de Puerto Rico para proveer opúsculos informativos sobre todas las oportunidades y ofertas turísticas, y el material informativo sobre las oportunidades de inversión en Puerto Rico. 

3. El espacio deberá estar en el lugar de recepción de clientes, y el mueble a ser provisto por el Departamento o la Compañía no ocupará más de seis (6) pies cuadrados. 

4. Cuando los clientes o ubicaciones son servidos mediante contacto por medios no personales, por ejemplo mediante correo o mensajero, cada comunicación deberá estar acompañada de una presentación documental y en formato digital tipo “CD” o “DVD” que le sea provisto.

5. Realizar una actividad mensual alusiva al “Día de Puerto Rico”, el cual se utilizará para dar prominencia al material y orientar al público en general. 

6. El inversionista-negocio adquirirá una fianza a los efectos de garantizar el cumplimiento del proyecto social acogido.

Artículo 11.-Inversión Tradicional Vía Excepción 

Sin sujeción a, o menoscabo al beneficio que conceda alguna otra disposición en esta Ley, un negocio que haya radicado una solicitud de exención contributiva en virtud de la “Ley de Incentivos para el Desarrollo Socioeconómico de Puerto Rico” y haya iniciado la negociación a tales fines, o que habiendo completado tal procedimiento se le haya denegado la solicitud y esté en reconsideración, podrá iniciar operaciones de inmediato y únicamente estarán sujetos a los siguientes términos y condiciones contractuales:

A. El negocio de manufactura para exportar estará sujeto a una tasa fija (“Flat-Tax”) del nueve por ciento (9%) de su ingreso neto sujeto a contribución de las operaciones en Puerto Rico, conforme lo dispuesto en el Código de Rentas Internas. Además, el negocio estará exento durante un periodo no mayor de siete (7) años sobre su actividad manufactura de fuentes u origen en el exterior, según se pueda probar conforme a su sistema de contabilidad, del pago de hasta un veinte por ciento (20%) del pago de cualquiera contribución, impuesto, derecho, licencia a cualquier organismo municipal sobre sus operaciones en Puerto Rico, como incentivo para mantener sus ventas al exterior.
B. Comenzando con su primer año fiscal, de doce (12) meses o fracción, el negocio deberá acompañar con las planillas de ingresos, propiedad y patente (o sea, la Planilla de Contribución Sobre Ingresos, la Planilla de Contribución Sobre la Propiedad Mueble, y la Planilla de patente Municipal), una certificación de un CPA, que certifique y firme cada planilla, indicativo de que las ventas brutas y netas y/o servicios, costos y gastos han sido debidamente contabilizados e informados en sus planillas e informes segregando el origen jurisdiccional.

C. Copia certificada de las planillas, junto a la certificación de un CPA, deberán ser presentadas en la Compañía, en o antes del 31 de mayo de cada año, o el último día del quinto mes siguiente al cierre de su año fiscal.

D. Un negocio que expanda al exterior sus operaciones mediante el contrato provisto por este Artículo, no podrá solicitar y obtener una conversión del contrato social para operar conforme a otra modalidad dispuesta en esta Ley. 

E. El proyecto social de esta modalidad consiste de apoyo a las Escuelas de la Comunidad, según se dispone en el Artículo 9, inciso (G).
Artículo 12.-Proyecto Social

Es un elemento esencial de la política pública que esta Ley dispone que cada inversionista-negocio exprese una preferencia de proyecto social que acoge auspiciar como elemento esencial de su función social en los municipios donde este localizado el negocio. A consecuencia de los incentivos económicos dispuestos, todo contrato social conlleva que cada inversionista o negocio asuma una participación activa en la sociedad. 
A.  Para fines de delimitar el ámbito jurisdiccional de tal responsabilidad a opción del negocio, la misma se podrá circunscribir a cada jurisdicción municipal en que ubique el negocio.
B.  Tal delimitación municipal no limitará de forma alguna que el negocio determine ampliar su proyecto social a otras jurisdicciones, pero tal discreción unilateral será únicamente sin menoscabo con el proyecto social acordado e incluido en el contrato.

C.  Conforme a la modalidad contractual determinada por el inversionista, el negocio acogerá un proyecto social que auspiciará mientras el contrato se mantenga en vigor, por lo que el proyecto social es elemento esencial de cumplimiento con el contrato. 

D.  La relación de proyecto social y su correlación a la modalidad contratada es la que ha sido dispuesta en los Artículos 9, 10 y 11.
E.  El proyecto social que acoja el negocio o su inversionista podrá ser sustituido, sujeto al visto bueno de la Compañía, cuando:
1. Se logren las metas del mismo conforme al plan original, sujeto a la certificación a tales fines por la entidad que se beneficia del mismo; o,

2. a opción del inversionista-negocio, determine sustituirlo por otro proyecto social igual o más amplio. 

F.  El inversionista-negocio adquirirá una fianza a los efectos de garantizar el cumplimiento del proyecto social acogido.

Artículo 13.-Regla Especial para la Deducción de Aportación a Planes o Sistemas de Pensiones o Retiro y Ahorros

Para reclamar deducción de los gastos por concepto de aportaciones a planes o sistemas de pensiones, retiro y/o ahorros como parte de las deducciones por nómina dispuestas en el Código de Rentas Internas, dichos planes o sistemas deberán ser portátiles al empleado beneficiario, o sea trascender la relación patronal particular.  A su vez dichos planes o sistemas deberán ser administrados por una entidad o fideicomiso acreditado por el Secretario de Hacienda independiente al patrono de manera que el empleado pueda gozar de total libertad de movimiento entre empresas, sin menoscabo a sus derechos de pensión, retiro y ahorros.  Además cuando el negocio que opera bajo esta Ley no cumple con los requisitos dispuestos en este Artículo, el negocio adicionará a su ingreso neto sujeto a contribuciones el monto total de los gastos incurridos por el negocio por concepto de aportaciones a planes o sistemas de pensiones, retiro y ahorros.

Artículo 14.-Agilización de Permisos

Se designa a la Administración de Reglamentos y Permisos, y se faculta como el organismo rector estatal, para recoger todos los endosos y emitir un permiso global estatal al inversionista y/o negocio que lo procure conforme a esta Ley. Por lo cual, dicho organismo y el municipio correspondiente deberán procesar cualesquiera asuntos que sean necesarios con el fin de conceder o denegar un permiso global en un término no mayor de noventa (90) días y para todos los fines de cada una de las agencias estatales o municipales concernidas, a los negocios que contraten mediante la modalidad que dispone el Artículo 9 o el Artículo 11, sujeto a que:

A.  Transcurridos los noventa (90) días de tal término causará que el permiso quede otorgado legítimamente, de no mediar denegación oficial sustentada en una relación expresa y específica de los asuntos que pueden ser subsanados para causar otorgar el permiso; a lo cual:

1. En la alternativa de una denegación, el inversionista o el negocio tendrá veinte (20) días a partir de recibir la notificación de denegación para presentar un recurso de reconsideración ante la Junta de Planificación o legislatura municipal, según corresponda; y,

2. la Junta de Planificación o legislatura municipal, según corresponda, deberá recibir al inversionista o al negocio en los siguientes tres (3) días de presentación del recurso de reconsideración, para buscar opciones a una solución favorable.

B.  Los negocios que contraten la modalidad del Artículo 9 podrán iniciar sus operaciones en el interior de la residencia del inversionista y mantener la oficina principal del negocio en ella durante los primeros dieciocho (18) meses de la fecha de vigencia del contrato, sin requerimiento de autorización municipal o estatal alguna, sujeto a que:

1. No sea un negocio de venta o servicios al detal en esa o alguna otra facilidad residencial, aunque podrán hacer entregas al domicilio del cliente utilizando vehículos con motores de cuatro (4) cilindros tamaño compacto y sub-compacto únicamente.

2. Obtenga y adjunte con la declaración jurada que dispone el Artículo 5, original de una certificación de un perito electricista colegiado a los efectos de que:

a. 
el sistema eléctrico de la propiedad podrá absorber la carga eléctrica adicional por los equipos del negocio, si alguna; y

b. 
el inversionista ha dispuesto extintores adecuados para atender cualquier situación de fuegos por causa eléctrica, combustibles o gases.

3. Obtenga y adjunte con la declaración jurada que dispone el Artículo 5, una certificación original del Departamento de Salud a los efectos de que el sistema de higiene del negocio está conforme las normas y estándares de salubridad que disponen las leyes y reglamentos de dicho Departamento a los establecimientos de confección de comidas y relacionados.

4. Mantenga la fachada y apariencia externa de la residencia tal como si la misma fuese utilizada únicamente para residencia.

C.  Los negocios reciban y mantengan laborando en las facilidades de la residencia hasta tres (3) empleados externos, no residentes en la misma, siempre y cuando ésta posea espacio de estacionamiento suficiente y cumpla con las leyes y reglamentos de transito estatal y municipal. 

D.  Las visitas a la residencia por motivo de las operaciones del negocio sean esporádicas, por no más de dos (2) personas a la vez. El inversionista o el negocio citará sus reuniones y otras actividades de grupo en locales comerciales.

Artículo 15.-Crédito por Inversión para Accionistas que sean Individuos
Los accionistas o socios de negocios acogidos a esta Ley que sean individuos tendrán derecho a un crédito contra la contribución sobre ingresos impuesta bajo el Código de Rentas Internas, igual al cincuenta (50%) de su participación proporcional en la tasa fija de contribución sobre ingreso pagada por el negocio bajo este Ley. 

A.  El crédito no utilizado por los accionistas o socios que sean individuos en un año contributivo podrá arrastrarse a años contributivos subsiguientes, hasta que se agote dicho crédito, o se recupere el cien por ciento (100%) de su inversión elegible hecha después de la aprobación de esta Ley, lo que resulte menor.
B. Dicho crédito será tomado a partir del año siguiente al año en que se inicien las operaciones activas del negocio en que se realiza la inversión elegible y el balance de dicho crédito en los años subsiguientes.
C. Toda inversión elegible hecha con anterioridad a la fecha de presentación de la planilla de contribución sobre ingresos, según dispuesto por el Código de Rentas Internas, incluyendo cualquier prórroga otorgada por el Secretario de Hacienda para la presentación de la misma, cualificará para el crédito contributivo provisto en este Artículo en el año contributivo para el cual se está radicando la planilla antes mencionada, siempre y cuando cumpla con todos los requisitos de este Artículo. 

D. Dicho crédito por inversión podrá aplicarse contra cualquier contribución determinada del inversionista bajo el Código de Rentas Internas, incluyendo la contribución alternativa mínima de la Sección 1017 y la contribución alterna a individuos de la Sección 1011(b) del Código de Rentas Internas.
E. La cantidad máxima de crédito por inversión será de doscientos cincuenta mil dólares ($250,000) por negocio.


F. Todo crédito por inversión no utilizado en un año contributivo podrá ser arrastrado a años contributivos consecutivos hasta tanto sea utilizado en su totalidad.

G. Todo inversionista deberá solicitar una determinación administrativa del Secretario de Hacienda antes de reclamar el crédito por inversión, a fin de que éste determine si la inversión realizada o propuesta cualifica para el crédito contributivo y la cuantía del mismo. Como condición a su endoso o aprobación el inversionista prestará una fianza u otra forma de garantía a favor del Secretario de Hacienda para responder en caso de que los créditos sean revocados.

H. El crédito por inversión será ajustado en su base y recobro de la siguiente manera:
1. La base de toda inversión elegible se reducirá por la cantidad tomada como crédito por inversión, pero nunca podrá reducirse a menos de cero.

2. Luego de la fecha de la determinación descrita en el inciso (G) de este Artículo, el Secretario de Hacienda determinará la inversión total hecha en el negocio. En caso que el crédito por inversión tomado por los inversionistas exceda el crédito por inversión computado por el Secretario de Hacienda, basado en la inversión total hecha en el negocio, dicho exceso se adeudará como contribución sobre ingresos a ser pagada por los inversionistas o el negocio en dos (2) plazos comenzando con el primer año contributivo en que el Secretario de Hacienda le notifique la cantidad adeudada con relación al crédito tomado en exceso.
3. Si cualquier negocio que se le concede el crédito por inversión cesa operaciones como tal antes del vencimiento de un período de diez (10) años contados a partir del día de la inversión elegible, el inversionista adeudará, como contribuciones sobre ingresos, una cantidad igual al crédito por inversión reclamado por dicho inversionista, multiplicado por una fracción cuyo denominador será diez (10) y cuyo numerador será el balance del período de diez (10) años que requiera este inciso. La cantidad adeudada por concepto de contribución sobre ingresos será pagada en dos (2) plazos comenzando con el primer año contributivo siguiente a la fecha del cese de la actividad.

4. Después de la fecha de la determinación descrita en el inciso (2) de este Artículo, el crédito por inversión provisto por este Artículo no podrá ser cedido, vendido o de cualquier modo traspasado, en su totalidad o parcialmente, por un inversionista, excepto al inversionista sucesor del negocio en cuestión. El crédito otorgado por este Artículo es inseparable al del tenedor de la inversión y no podrá utilizarse para fines especulativos.

5. La base de la inversión elegible se reducirá por el valor del crédito por inversión cedido, vendido o de cualquier modo traspasado al inversionista sucesor.

6. El inversionista que haya cedido todo o parte de su crédito por inversión antecesor, así como el adquiriente del crédito por inversión o su sucesor, notificarán al Secretario de Hacienda de la cualquier cesión o traspaso mediante declaración a tales efectos que será incluida con su planilla de contribución sobre ingresos para el año en que se efectúe la cesión o traspaso del crédito por inversión. La declaración contendrá aquella información que estime pertinente el Secretario de Hacienda mediante reglamento promulgado a tales efectos.

7. El dinero o el valor de la propiedad recibida a cambio del crédito por inversión estará exento de tributación bajo el Código de Rentas Internas, y de toda clase de patentes, hasta una cantidad que sea igual al monto del crédito por inversión cedido.

8. Los compradores de créditos contributivos por inversión estarán exentos de tributación bajo el Código de Rentas Internas por la diferencia entre la cantidad pagada para adquirir dichos créditos y el valor de los mismos.

Artículo 16.-Negocio sucesor
Solo podrá acogerse a las disposiciones de esta Ley un negocio sucesor que haya estado sujeto a alguna ley previa cuyo propósito hubiere sido el incentivo industrial o contributivo en Puerto Rico. La creación de una nueva personalidad jurídica a un negocio sucesor que no cumple con este requerimiento, conlleva las acciones que se disponen en los Artículos 17 al 21 de esta Ley.

Artículo 17.-Actos o Hechos Nulos, Revocación y Limitación

A. El Secretario podrá rechazar cualquier contrato cuando determinare, a base de los hechos presentados por el Director Ejecutivo a su consideración y después que el inversionista haya tenido la oportunidad de ofrecer una presentación completa sobre las cuestiones en controversia, que el contrato está en conflicto con el interés público de Puerto Rico por cualquiera de las siguientes razones:

1. Que el negocio solicitante no ha sido organizado y registrado ante los organismos correspondientes como negocio bona fide con carácter permanente, 

2. en vista de la dudosa reputación de las personas que lo constituyen, 

3. cuando los planes y métodos para obtener financiamiento para la distribución y venta de los productos que habrán de ser manufacturado o vendidos, o los servicios a ser prestados, la naturaleza o uso propuesto de tales productos o servicios, no sean por entidades genuinas acreditadas por el gobierno para tales fines; o, 

4. cualquier otro factor que pueda indicar que existe una posibilidad razonable de que el contrato resultará en perjuicio de los intereses de Puerto Rico.

B.  Cuando en la conclusión del proceso el Secretario mantenga la denegación, el proponente podrá recurrir, conforme al procedimiento del Artículo 14 (A), a la Junta de Planificación o la legislatura municipal, según corresponda, con un recurso de revisión. La Junta de Planificación, previa recomendación del Secretario, podrá revocar cualquier contrato bajo esta Ley luego de que el negocio haya tenido la oportunidad de comparecer y ser oído ante la Junta de Planificación o ante cualquier Examinador Especial designado por ésta a esos fines, quien informara sus conclusiones y recomendaciones, según se dispone a continuación:

1. Ocurre una revocación permisiva cuando el negocio no cumplió con cualquiera de las obligaciones que le hayan sido impuestas por esta Ley o sus reglamentos o por los términos del contrato; o el inversionista o el negocio, dejó de cumplir con su responsabilidad contributiva bajo el Código de Rentas Internas y otras leyes impositivas de Puerto Rico. 
2. 
Ocurre revocación obligatoria cuando previa recomendación del Secretario al Secretario de Justicia, el contrato ha sido obtenido mediante representaciones falsas o fraudulentas sobre la naturaleza del negocio, o cualesquiera otros hechos o circunstancias que hacen el contrato nulo, en todo o en parte. El Secretario de Justicia será el único funcionario que podrá ordenar la revocación de cualquier contrato concedido bajo esta Ley.
C.  
Además, será motivo de nulidad bajo esta cláusula, cuando cualquier persona cometa o trate de cometer, por sí o a nombre de cualquier otra persona, una violación de las disposiciones referentes a los negocios sucesores o negocios exentos antecesores según dispuesto por Ley.

1. En caso de esta revocación, todo el ingreso neto computado sin el beneficio de las deducciones especiales provistas en esta Ley previamente informado como ingreso que haya o no sido distribuido, así como todas las distribuciones del mismo, quedarán sujetas a las contribuciones impuestas bajo las disposiciones del Código de Rentas Internas y pagará una contribución especial de liquidación equivalente al veinte por ciento (20%) computado sobre la misma base. En estos casos se presumirá que el contribuyente ha radicado una planilla falsa o fraudulenta con la intención de evitar el pago de contribuciones y por consiguiente, quedará sujeto a las disposiciones penales del Código de Rentas Internas.
2.  La contribución adeudada en tal caso, así como cualesquiera otras contribuciones hasta entonces exentas y no pagadas, quedarán vencidas y pagaderas desde la fecha en que tales contribuciones hubieren vencido y hayan sido pagaderas a no ser por el decreto, y serán imputadas y cobradas de acuerdo con las disposiciones del Código de Rentas Internas. 
D. 
El Secretario o el Regente, de ser asignado por el Secretario, podrá celebrar cualesquiera vistas que considere necesarias y exigirá de los negocios e inversionistas la presentación de toda prueba que justifique que el contrato ha sido otorgado de buena fe.

E. 
El Regente o cualquier Examinador Especial del Departamento, así designado por el Secretario, podrá recibir la prueba presentada con relación a cualquier contrato, tendrá facultad para citar testigos y tomará declaraciones con respecto a los hechos alegados o en cualquier otra forma relacionadas con el contrato, así como tomar juramento a cualquier persona que declara ante éste. También someterá un informe al Secretario con respecto a la prueba presentada junto con sus recomendaciones.
Artículo 18.-Penalidades
Cualquier persona que cometa o trate de cometer, por sí o a nombre de otra persona, alguna representación falsa o fraudulenta en relación con cualquier contrato, o alguna violación de las disposiciones referentes a negocios exentos, antecesores o sucesores será considerada culpable de delito grave de tercer grado y de ser convicto, se castigará a tenor con la pena dispuesta para este tipo de delito en el Código Penal de Puerto Rico de 2004, según enmendado.
Artículo 19.-Solicitudes, Derecho a Cobrar

La Compañía cobrará por las solicitudes presentadas los siguientes derechos, los cuales serán pagados mediante cheque certificado, giro postal o bancario a nombre del Secretario de Hacienda:

A. Por la presentación del primer caso original del inversionista-negocio, será libre de costo.
B. Por la presentación de casos a adicionales, casos a ser renegociados, consolidaciones, transferencias, solicitudes de dispensa especial, solicitudes de enmienda y prórrogas, tendrá un costo de mil dólares ($1,000.00).

Artículo 20.-Obligación de Cumplir con lo Representado en la Solicitud
Todo negocio acogido deberá llevar a cabo sus operaciones sustancialmente como las representó en su declaración jurada, excepto cuando las mismas han sido variadas mediante enmiendas que a petición del inversionista el Secretario le autorice de acuerdo a las disposiciones de esta Ley.

Artículo 21.-Reglamentos del Gobierno de Puerto Rico 
El Secretario podrá endosar cualquier reglamento o parte de éste, de cualquier organismo, que establezca como indispensables para hacer efectivas las disposiciones y propósitos de esta Ley el endoso de permisos o licencias. De mediar la objeción del Secretario a tales endosos, el inversionista o el negocio tendrá derecho a presentar un recurso de reconsideración ante la Junta de Planificación a partir de los veinte (20) días del recibo de dicha notificación.
Artículo 22.-Informes 
El Secretario incluirá data comparativa mensual, trimestral, semestral y anual, los resultados e indicadores y métricas sobre la efectividad y resultados de esta Ley, en los informes que viene obligado a rendir al Gobernador, a la Asamblea Legislativa, a la Junta de Planificación, y a los Secretarios de Hacienda, y del Trabajo y Recursos Humanos. Tales datos incluirán las actividades y logros del programa de desarrollo, los contratos otorgados, las empresas establecidas y expansiones, el cumplimiento de los compromisos contraídos por las empresas acogidas, los empleos creados y los efectos contributivos, la reducción del desempleo, las actividades de los proyectos sociales y sus efectos en la educación y en la promoción turística, e inversión del exterior, así como cualesquiera otros que sean necesarios para informar al Gobernador y a la Asamblea Legislativa los alcances y efectos de la implementación de esta Ley. 
Estos informes deberán incluir un análisis y evaluación de los factores relacionados con el trámite gubernamental de permisos, licencias, autorizaciones, concesiones y cualesquiera otros similares, la disponibilidad de mano de obra diestra e infraestructura y de cómo tales factores inducen o afectan el desarrollo económico de la Isla. También deberán recoger la dinámica del desenvolvimiento del programa de desarrollo social desde la perspectiva que corresponda a cada funcionario y, a esos fines, incluirá análisis de la competitividad relativa de Puerto Rico tomando en cuenta todos los factores que evalúan los inversionistas para establecerse en la Isla. A tales fines tendrá facultad para compeler a los municipios, al Departamento de Educación, a la Compañía de Turismo, y a la Oficina de Exención Contributiva Industrial, a proveer los datos que sean necesarios para completar su Informe. 

Copia digital de dicho informe se hará público en el portal de la Junta de Planificación no más tarde del siguiente día de haberse emitido para consumo público y gratuito.
El Secretario vendrá obligado a radicar todo informe en la Secretaría de cada Cuerpo Legislativo, así como deberá presentar su informe anual ante la Cámara de Representantes y el Senado sobre el impacto económico y fiscal de esta Ley, dentro de los noventa (90) días siguientes al cierre de cada año fiscal.


Asimismo, anualmente el Secretario de Hacienda deberá rendir un informe ante cada Cuerpo Legislativo sobre el comportamiento contributivo de las empresas acogidas a esta Ley, con una comparación respecto del año anterior y una proyección de tal comportamiento para los próximos tres (3) años siguientes a aquel que corresponda el informe.

Artículo 23.-Sistema de Contabilidad

El sistema de contabilidad del negocio para efectos de su contabilidad financiera, así como cualquier otro sistema de contabilidad, de datos de producción o manufactura, y de control de calidad o cumplimiento con leyes o reglamentos que utilice o conforme a su sector industrial deba utilizar el negocio en sus operaciones, deberá mantenerse de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de América. Además, se deberá cumplir en todo momento con la Ley “Sarbanes-Oxley Act of 2002”, Public Law 107-204, según enmendada; así como con la Ley de Contabilidad Pública de Puerto Rico de 1945, Ley Núm. 293 de 15 de mayo de 1945, según enmendada y sus reglamentos. 

El negocio también estará obligado a mantener en Puerto Rico, separadamente, la contabilidad relativa a sus operaciones, así como los récord y expedientes que sean necesarios, además de prestar y someter aquellas declaraciones juradas y cumplir con las reglas y reglamentos en vigor para el debido cumplimiento de los propósitos de esta Ley y que el Secretario de Hacienda pueda prescribir de tiempo en tiempo con relación a la imposición y recaudación de toda clase de contribuciones.

 
Artículo 24.-Cumplimiento Anual con Leyes y Reglamentos
El Contralor de Puerto Rico, previa consulta con el Secretario de Desarrollo Económico y Comercio, el Secretario de Hacienda, el Secretario del Trabajo y Recursos Humanos, el Comisionado de Instituciones Financieras, el Administrador de Reglamentos y Permisos, el Comisionado de Asuntos Municipales, el Regente, y el Director Ejecutivo, promulgará una guía de auditoría de cumplimiento con leyes y reglamentos aplicables a cada inversionista o negocio que haya perfeccionado un contrato conforme a esta Ley.  

Cuando el inversionista o negocio esté obligado a contratar un CPA para cumplir con otras leyes fiscales, éste deberá contratar con un solo CPA todos los servicios de certificación de planillas e informes a radicar con los organismos públicos, los de auditoría financiera anual y los de auditoría que sean requeridos por la guía antes mencionada, de manera que tales servicios se efectúen conforme los procedimientos aplicables y se certifique el cumplimiento de cada inciso de esta Ley. 

El CPA contratado para los servicios que se disponen en este párrafo no podrá ofrecer, prestar o rendir cualquier otro servicio al negocio, usualmente de consultoría general o gerencial, planificación y cualesquiera otros.  
Cuando el inversionista o negocio no esté obligado a contratar un CPA, deberá notificar a la Compañía en los primeros diez (10) del inicio de cada año fiscal tal circunstancia para que designe un empleado gubernamental que efectúe los procedimientos así requeridos por la guía y presente un informe de cumplimiento mediante declaración jurada. Dicho informe deberá contener el listado de incisos de cumplimiento que así determine la guía, disponiendo su cumplimiento, incumplimiento o falta de información para hacer una determinación. 
Todo CPA o empleado gubernamental que presente dicho informe estará sujeto a las disposiciones contenidas en la Ley “Sarbanes-Oxley Act of 2002”, supra; y el empleado gubernamental a que se refiere el Artículo 14, estará sujeto al “Yellow Book” o “Government Auditing Standards, July 2007 Revision”, o su versión más reciente, según publicado periódicamente por el “US General Accounting Office”. 
Por el gran interés público que reviste este informe, el mismo será radicado por el CPA o  empleado gubernamental directamente a la Compañía y al inversionista-negocio dentro de los diez (10) días de haber completado la auditoría, haya o no emitido el informe sobre los estados financieros, sin requerirse el consentimiento del inversionista o el negocio, pero no más tarde de los sesenta (60) días siguientes al cierre del año fiscal del negocio. El informe se hará público y gratuito, en formato digital por la Internet al siguiente día de haberse presentado.

Todo accionista o socio de un negocio exento deberá rendir anualmente ante el Departamento de Hacienda una planilla de contribución sobre ingresos conforme a las disposiciones del Código de Rentas Internas, de ser así necesario.

 
Artículo 25.-Revisión Anual

Se dispone que cada cuerpo de la Asamblea Legislativa efectuará un proceso de revisión de esta Ley con el propósito de considerar cambios o mejoras a la misma conforme a las metas adoptadas para ésta, durante la segunda sesión ordinaria de cada año.

Artículo 26.-Cláusula de Supremacía

Toda ley o parte de ley o reglamento incompatible con las disposiciones de esta Ley, quedan por la presente derogadas. Las disposiciones de esta Ley prevalecerán sobre cualesquiera otras disposiciones de leyes o reglamentos en contrario, incluyendo las contenidas en la Ley de Incentivos Contributivos de 1998, Ley Núm. 135 de 2 de diciembre de 1997, según enmendada; la Ley de Contabilidad del Gobierno de Puerto Rico, Ley Núm. 230 de 23 de julio de 1974, según enmendada; la Ley de Contabilidad Pública de 1945, Ley Núm. 293 de 15 de mayo de 1945, según enmendada y el Código de Rentas Internas de Puerto Rico de 1994, Ley Núm. 120 de 31 de octubre de 1994, según enmendada.
Artículo 27.-Cláusula de Separabilidad

Si cualquier artículo, inciso, párrafo, cláusula o parte de esta Ley fuese declarada inconstitucional por un tribunal de jurisdicción competente, la sentencia dictada a ese efecto no afectará, perjudicará o invalidará el resto de esta Ley y/o los contratos que no hayan sido parte en dicha sentencia, quedando sus efectos limitados al artículo, inciso, párrafo, cláusula o parte de esta Ley que fuere así declarada inconstitucional.
Artículo 28.-Vigencia.-

Esta Ley comenzará a regir el 1ro. de enero de 2008, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. Las imposiciones contributivas provistas por esta Ley permanecerán en vigor durante el término en que los contratos otorgados bajo la misma permanezcan vigentes.
